
Tutorial

Impuesto de Sellos
Escribanos 

Extraña Jurisdicción 

Liquidación del Impuesto

y pago online



1 - Ingrese a www.agip.gob.ar, y haga click en “Ingreso con Clave Ciudad”.
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3 – Complete el Nº de CUIT y clave.
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4 - La primera vez que ingrese deberá adherir el servicio “Alta DDJJ Escribanos - Extraña 
Jurisdicción”.
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Adhesión del servicio a Clave Ciudad



5 – Haga click aquí para “Agregar Servicios”.
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Adhesión del servicio a Clave Ciudad



6 – Seleccione  “Alta DDJJ Escribanos - Extraña Jurisdicción”. Luego complete el cuit del 
representado y representante.
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Adhesión del servicio a Clave Ciudad



7 - Al acceder al servicio “Alta DDJJ Escribanos - Extraña Jurisdicción” podrá generar la 
declaración.
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Liquidación del Impuesto – Menú - Alta de Declaración Jurada

Deberá completar 
cada uno de los 

campos y al 
finalizar, presionar 

el botón 
Continuar.Año: ingrese año de la DDJJ (obligatorio).

Mes: ingrese mes de la DDJJ (obligatorio).

Carácter: seleccione el carácter del desplegable (obligatorio).

Fecha de Vencimiento: presione BUSCAR y obtendrá fecha del vencimiento por 

calendario (obligatorio).

Operaciones: detalle la cantidad (obligatorio).

Monto Impuesto: ingrese monto total de la DDJJ.

Pago a Cuenta: consigne pago a cuenta del impuesto, valor nominal. 

Observaciones: ingrese observaciones más relevantes.



8 – En “Consulta de Declaraciones Juradas” podrá ver todo el detalle de cabeceras.
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Liquidación del Impuesto – Menú - Consulta de Declaraciones Juradas

Podrá ver el Nro. de DDJJ, Mes, Secuencia, Carácter, Detalle, Registro Notarial, Operaciones y el Monto.



9 – En “Lista de Actos” podrá agregar actos presionando el botón 
que figura al pié de la pantalla. 
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Liquidación del Impuesto – Menú – Lista de Actos.
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Liquidación del Impuesto – Menú – Alta de Actos.

10 – En “Alta de Actos” deberá indicar los datos solicitados en las solapa “Datos del Acto”.

Datos de Acto

Indicar N° Escritura (obligatorio), Folio (obligatorio), Fecha (obligatorio), Código Acto (obligatorio), 
Cantidad Bienes (obligatorio), Cantidad Intervinientes (obligatorio), Monto de la Operación,
% de Titularidad destino Vivienda Única, Pago A Cuenta y Observaciones. Seleccionar CONTINUAR. 
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Liquidación del Impuesto – Menú – Alta de Actos.

11 – En “Alta de Actos” deberá indicar los datos solicitados en las solapa “Bienes”.
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Liquidación del Impuesto – Menú – Alta de Actos.

12 – En caso de detectar algún error, podrá editar la información.
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Liquidación del Impuesto – Menú – Alta de Actos.

13 – En “Alta de Actos” deberá indicar los datos solicitados en las solapa “Intervinientes”.
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Liquidación del Impuesto – Menú – Alta de Actos.

14 – En caso de detectar algún error, podrá editar la información.



15 – En “Consulta de Declaraciones Juradas” podrá realizar varias acciones al seleccionar la 
declaración. 
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Liquidación del Impuesto – Menú - Consulta de Declaraciones Juradas

Podrá ver el Nro. de DDJJ, Mes, Secuencia, Carácter, Detalle, Registro Notarial, Operaciones y el Monto.

Importante: Al presionar el ícono $, iniciará el proceso de pago, pudiendo elegir 
pago con VEP o la impresión del comprobante para pago en efectivo/cheque.



16 – Generación del Volante Electrónico de Pago (VEP). 
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Pago del impuesto – Generación del VEP



17 – Seleccione la red con la que desea operar. 
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Pago del impuesto – Generación del VEP



18 – Resultado de la operación.
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Pago del impuesto – Generación del VEP



19 – Comprobante
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Pago del impuesto – Generación del VEP


